
      

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTON QUITO 

se Dr FERNANDO POLO ELA 
Copia : QUINTA 

  

De: CESTON DE PARTICIPACIONES 

Oto rga do Por: CARMEN MORA ESPINOSA Y ESPOSO 

RIMENA ATÁFUMA MALDONADO 
A favor de: 

El: 26 DE IULIO DE ZOL2 

Parroquia: 

Cuantía: 

Quito, a 12 PE JULIO DE 2013 

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius) 

dunto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia 

Telfs: 2552890 - 2554772 - Fax: 2554772 
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR - 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

ESCRITURA Mo.18044 

  

<CESTON DE Fe (PACÍONES 

  

CORMEN HAYDEE MORA ESPINOSA Y 

LUIS FERMANDO MHAYoORGA APMDRÁDE 

A FAVOR DE 

XIMENA RAQUEL. ATAFUNA MAl.DOSÁADO 

CUARNTIA: USDH40O,00 

Dit 3 copias 124] 

Kiba Va   En da ciudad de Quito, Distrito Hetropolitano,    
capital de la República del Ecuador, hoy día 

iLeveas velyte y seis (26) de julio del dos mil 

     

  

MAMDOD —FOLO— ELMIR, 

  

ante mí DOCTOR Fl 

Vigésimo Séptimo del Cantón QUULTO a 

EME a por UNA parte, en calidad de 

  

Los cónyuges señores CARMEN. HAYDE    

   
ES y 

ESPINOSA Y LUIS FERMANDO MAYORGA ANDRADE, de 

civil casados entre eg ya en calidad de 

. SLONAR TA, la soñora XIEMIERA RAQUEL ATAPUBA
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

TSCAL.IZACION Y CONSULTORIA IFCON CIA, 

iscrita en el Registra Mercantil del cantón 

il once. de marzo de dos mil diez" La compañía se 

ónstituyó con Un capital social de CUATROCIENTOS 

ARES. las cualés tienen tur valor nominal de 

LO DOLARES RE LOS ESTADOS —(UMIDOS CADA UNA.  b) 

  

ritura pública otorgada elo sí de 
  

de dos mil díez, ante la Motaría Vigósino 

      

mayo 

¿Séptima del cántón Quito, á carga del doctor 
  

Fernando Folu  Elmir, se celeliró la colón de 

participaciones de la compañías en la que 0l señor 

    EDISON RAANDO MAVARR CUEVA y code UNA 

FARTICIFACION DE LIEN DOLARES DE LOS — ESTADOS UNIDOS 

  

DE NORTEAMERICA,. qué — p0s6s en La compatida a 

Favor de la señora XIMENA RAQUEL OTAFUMA MALDONADO 

  

Ya dicha escritura $e entuentra debidamente insc 

el Registro Mercantil de la  tiudad de Quito, el 

  

uno de julio de dos mil diez." TERGERAS —UNTA 

GENERAL. Y CESION DE FARTICIFACIONES La Junta 

General Extraordinaria Universal de socios de la 

  

compañia INGENIERIA — FISCAL IZACION Y CONSULTORIA 

IECON (XA. LTBAsa celebrada el dieciséis de     

      

   
     
   

   

septicatpge de dos mil ones decidió hor 

Loañdoddad autorizar la siguiénte cosión de 

participaciones sobre la base de la tuala se procede 

con scriturá públicas 4) la señora 

  

"EMOSA cede UNA participación 

DOLARES de los Estados Unidos de América 

  

    

    

AL 
br
 
a
 

  j A 
?



  

      

                

cada Las Que poses ce dla compañia  INGEM] 

FISCALIZACIÓN Y CONSULTORÍA IECON CTA. (LTDA, a favor 

de la señora XTMERA RAQUEL, —ATAFUMO PALDONADO. For 

  

lo antes  6xpuesto, las participaciones de la 

compañía quedán estructuradas de la siguiente 

Maneras 

  

Socx1Do CORIFAL FURORATO CAPITAL Peri VAMO: 

PAMTACA AO 

SS 

HALO 

RIBA EOL, SS ber DEAD 2 

DUEVAFE 

ALYARODO 

camaro 

ERE AV RS A 

  

TOTAL PST ET EA a 

CUARTA: CUANTIA.— La titantía de este instrumento es 

  

de CUA TR ¡TAS — POLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE 

  

RICA Usted Serar Notario se servirá agregar 

  

Las denás cláusulas de estilo para el 

perfeccionasiento y plena Val de ette 

instrulento. HASTA AQUI. LA — HIRUYA, —que queda 

  

á escritura prblica con todo su valor 

    

misma que ha sido elaborada por la Legal 

Doctora Diana Vargasa COn matricula profesional 

  

número diecisiete — dos mil naeve- ochenta 

de la Córte Nacional de dusticia.o Fara La 

celebración de la presente escritura pública, se 

  

varon todos los preceptos legales del cagoz y»  



do .,0122418 : 
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  CELEBRADA EL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 

ciudad de “Quito hoy día Viernes 16 de 

re de 2011, . siendo las 09hoo, en la 
de -la Compañía ubicada en Cóndor Cunga 

, ciudad de: Quito, República del Ecuador, 
únen “los socios de la Compañía: señores: 
'AMILO ERNESTÓ ' GUEVARA' ALVARADO, CARMEN 
MORA ESPINOZA Y XIMENA * RAQUEL ATAPUMA 

ADO.- Actúa como Presidente el señor "ING. 
LO. ERNESTO GUEVARA ALVARADO e interviene como 

-ário Ad- hoc la señora XIMENA RAQUEL ATAPUMA: 
DO. Por estar presénte la mayoría de la 

dad. del capital .suscrito y pagado de la 
ía, los socios presentes acuerdan celebrar 
sión de Junta General de Socios con “el 

ter de Universal, con el objeto de resolver 
quiente ORDEN DEL DIA: 

"PUNTO UNICO: CESION DE UNA PARTICIPACION DE 

"CIEN DOLARES” DE 10S ESTADOS UNIDOS DE 

_NORTEAMERICA DE LA SEÑORA CARMEN HAYDEE 
MORA ESPINOZA A FAVOR DE LA SEÑORA XIMENA 

RAQUEL ATAPUMA MALDONADO, QUE POSEE DE LA 

COMPAÑÍA “INGENIERIA, FISCALIZACION — Y' 
CONSULTORIA IFCON CIA. LTDA”, 

LIBERACIONES DE LA JUNTA: o 

e Toma la palabra la señora CARMEN HAYDEE 
MORA ESPINOZA y pone en consideración de 
la Junta que ha decidido ceder la 

idad de participaciones sociales que 

    

      

    

   

anifiesta en el sentido de” que ella 
dEcáde adquirir dichas participaciones - 

iales.- 

resto de socios no tienen ningún 

nconveniente en aceptar dicha CESION DE 
ARTICIÁCIONES.- 

   
   

 



    
  

                  

Se da un receso de treinta minutos para la 
redacción del Acta, la misma que es aprobada por 
los socios presentes que constituyen la mayoría 

“del capital social suscritó y pagado de la misma 
.de acuerdo al siguiente detalle: 

: RESOLUCIONES DE_LA JUNTA: 

luego de las "deliberaciones “del caso “se tomó las 
siguientes RESOLUCIONES: 

Autorizar "la cesión- de participaciones de la 
señora CARMEN HAYDEÉ MORA ESPINOSA cede UNA 
participación de CIEN DOLARES de los Estados 
Unidos de América cada una, que posee de la 

compañía INGENIERIA FISCALIZACION' Y CONSULTORIA ! 
IFCON CIA. LTDA, a favor de la señorá' XIMENA 

RAQUEL ATAPUMA MALDONADO. Por, lo antes expuesto, 
las párticipaciones de la compañía quedan 
estructurádas de la siguiente manera; 

SOCIO '  'CAPIALSUSCRITO  CAPMALPAGADO NUMERO PARTICIPACIONES - 

ATAPUMA 

MALDONADO ' 

XIMENA RAQUEL “uso 300,00 -  USD300,00 

GUEVARA 

ALVARADO 

CAMILO 

ERNESTO — . USD 100,00 USD 100,00 

  

TOTAL "UsD 400,00 USD 400,00 

.g 

     

    

    

        

    

     

  



corto [22419 

    

    

endo otío punto que tratar, Ss 
ra elaborar el Acta. Siendo la    Ó ada por unanimidad del capitales 0 
y pagado de la Compañía y para constancia 
)s -socios presentes y secretario qué 

     
   

   

  

TÍO ERNESTO GUEVARA ALVARADO 
709496697 
PRES a HOC 

ARMEN HAYDEE MORA ESPINOZA 

  

ZIMENA RAQUEL ATAPUMA CUEVA 

115676902
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EL. CANTON QUITO 

. QUITO —- ECUADOR    
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_Gula de Remisión 

RIA VIGESIMA SEPTIMA 

once 329 y Av, € de Diciembi > — Telfs,3 2552-8980 , 2554-772 

0122422 

. No 175963 

. AUT, SR. I. 1111238442 

Fecha de Aul, 13. Junto-2018 
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JzObgu9toxo0t Aut 2068 
CADUCA 13-Juaio-2013 

Descuento 

Subtotal 

EVA 12 % 

YALOR TOTAL 

   

  

   

Sub total 12% |. 

Sub total 9% -   
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGRSIMQ SEPTIMO 

que 4 Tue A Los 

  

Famen te bor mi el Hota    rios, $8 

en unidad de actos de todo 

OQ) OBLLUU 6-3 
ESPINOSA 

- (p0sD6SE57 7. 
0 ANDRADE 

hu musct690-2 | 
XIMENA RAQUEL. ATAÉDMA MALDONADO 

Pa 7 

      

  



RAZON: Se atorgó ante mía en feo de ello  confiéero la QUINTA 

Cot CERTIFICADA DE LA CESTON DE FORTICIFACIOÓNES, Otorgada 

por CARMEN MORA ESÉIMOSA Y ESFOSCT,. a favor de XIMENA —ATAPLMA 

MALDONADO, debidamente Firmada y selladas  Uuitos a dieciocho 

    

  

de iultia de dos mil cttreces 

  

   

Maca De, FERNANDO POLO ELPETR 

NOTARIO VIOESIMO SEFTIMO DEL” CANTON GUTTO quro-Ecuanón 
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